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Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado,
las cuotas no pagadas serán exigidas por el procedi-
miento ejecutivo, y devengarán el recargo de apremio,
los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Molina de Segura, 31 de agosto de 2006.—La
Concejal Delegada de Hacienda.
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10762 Aprobación definitiva del proyecto de Plan
Especial del ámbito PM-Dr3, «Desarrollo
residencial al Oeste del Eje Indurain. Los
Dolores.»

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 29 de junio de 2006, acordó
aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial del
ámbito PM-Dr3, «Desarrollo residencial al Oeste del Eje
Indurain. Los Dolores.»

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el mismo órgano que lo ha adop-
tado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, y, contra la resolución expresa o pre-
sunta de dicho recurso, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a aquél en que sea notificada dicha re-
solución, si ésta es expresa, o desde que pueda entender-
se desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha Ju-
risdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto
en el art.º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, y el art.º 194 del Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, el presente anun-
cio servirá de notificación para todos aquellos
interesados en el expediente que sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notificación o, intenta-
da ésta, no se hubiese podido practicar y, en parti-
cular a D. Antonio Martínez Belmonte y D. José
Alcaraz López  y otro.

El texto de las normas urbanísticas del referido
Plan Especial es el siguiente:

«5.1.- NORMAS GENERALES.- Conceptos y termi-
nología.

El objeto de las presentes NORMAS es el de de-
terminar dentro del ámbito del PLAN  ESPECIAL DE
REFORMA INTERIOR tanto el uso de los terrenos y parcelas

resultantes de la ordenación, como las condiciones que
deben reunir las edificaciones en cada una de las zo-
nas definidas.  Se regulan igualmente las condiciones a
que deben ajustarse las parcelaciones,
reparcelaciones, proyectos de obras de urbanización y
estudios de detalle. Los conceptos empleados y su ter-
minología responden a los del PGOU de Murcia, y a los
de la Ley del Suelo y sus reglamentos.

5.2.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO. -Es el
propio del suelo clasificado por el planeamiento como
suelo urbano para el cual se ejercerá las facultades del
derecho de la propiedad, dentro de los límites y en cum-
plimiento de los deberes establecidos por la LSRM. El
ámbito de aplicación será para toda actividad construc-
tiva y usos y para cualquier tipo de edificación, así como
para la regulación de espacios libres de uso público y
tendrán carácter obligatorio desde el momento que se
apruebe por la Administración este Plan ESPECIAL DE
REFORMA INTERIOR, tanto para las personas físicas,
como jurídicas y demás Organismos competentes en
esta materia.

5.2.1.- CALIFICACIÓN DEL SUELO El suelo está
clasificado por el PG. como suelo urbano, a desarrollar
mediante un Plan Especial.

El Plan ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR, a su
vez  califica las parcelas resultantes en las siguientes
zonas :

 Zona 1-  «RESIDENCIAL» (RS),

 Zona 2-  «SERVICIOS «  (RT)

 Zona 3-  «ESPACIOS LIBRES» (EV)

5.2.2.- NORMAS DE DESARROLLO DEL PLAN

5.2.2.1- ORDENACIÓN COMPLEMENTARIA, ESTU-
DIOS DE DETALLE

Podrán  desarrollarse en todo el ámbito del Plan
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR, con las finalida-
des previstas en los artículos 120, 125 y  tramitarse se-
gún lo previsto en el artículo 142 LSRM. Tendrán por fi-
nalidad:

a) Adaptar y reajustar las alineaciones y rasantes
señaladas en el planeamiento.

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo
con las especificaciones del planeamiento, pudiendo
crearse vías interiores de carácter privado para el acceso
a la edificación desde el viario público.

Los ED. respetarán las determinaciones del
planeamiento que desarrollan, sin sobrepasar la
edificabilidad que corresponde a los terrenos compren-
didos en su ámbito, ni las alturas máximas estableci-
das, ni alterar el uso exclusivo o predominante asigna-
do por aquél, ni reducir la superficie de uso y dominio
público. En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni
alterar las condiciones de ordenación de los predios
colindantes, debiendo contener a estos efectos el ámbito
de influencia identificando los predios afectados.
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NORMAS DE GESTIÓN
5.2.3.- SISTEMA DE ACTUACIÓN
Para la   unidad  delimitada se establece el Siste-

ma de Compensación
5.2.4- PLAZOS DE EJECUCIÓN.
Para la ejecución del plan se prevén una sola fase

temporal, correspondiente con la UNIDAD de   ACTUA-
CIÓN que se delimita.

El plazo de ejecución  será de tres años desde a
contar desde la aprobación de los correspondientes
programas de actuación.

5.2.5.- UNIDADES DE ACTUACIÓN

La ejecución de las obras de urbanización se pre-
vé  de manera conjunta para todo el ámbito, coincidente
con la  unidad  de actuación delimitada, tal y como se
detalla en el plano correspondiente. Cumplimentando
lo exigido por los  Art. 180 a 182 de la LSRM., el cumpli-
miento conjunto de los deberes de cesión,
equidistribución y urbanización de la totalidad de su su-
perficie. Se incluye a los  propietarios correspondientes
a los Sistemas Generales Adscritos.

5.2.6.- DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE ACTUACIÓN

La ejecución del plan ESPECIAL DE REFORMA
INTERIOR se podrá llevar a cabo, sin perjuicio de la
delimitación propuesta, mediante la delimitación de
nuevas unidades de actuación, según lo dispuesto en
el art. 164 y 170. de la Ley del Suelo. La tramitación de
los proyectos de delimitación de Unidades de Actua-
ción se sujetará al procedimiento regulado en el art.
142 de la Ley.

Los proyectos de delimitación de Unidades de Ac-
tuación tendrán por objeto la determinación de los lími-
tes de las Unidades de Actuación cuando no vengan
establecidas en el planeamiento o su modificación o
reajuste.

El proyecto deberá contener los documentos y pla-
nos, a escala adecuada, necesarios para definir su ob-
jeto, justificando el cumplimiento de lo señalado en el
art. 170 de la Ley.

Los proyectos de delimitación de Unidades de Ac-
tuación serán elaborados por los propietarios, por el ur-
banizador o de oficio por la Administración.

5.2.7.- PARCELACIONES
Podrán efectuarse parcelaciones en todo el ámbito

del Plan ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR, con las fi-
nalidades previstas en la Ley del Suelo y sus Regla-
mentos, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 87,
88, 90  y 91 de la Ley del Suelo.

5.2.8.- REPARCELACIONES
Se entenderá por reparcelación lo dispuesto en el

articulo 175 de la Ley del Suelo, permitiéndose en todo
el ámbito del Plan, siempre y cuando se ajuste a lo dis-
puesto en los artículos 176 y 177 de la Ley del Suelo.

NORMAS DE URBANIZACIÓN
5.2.9- PROYECTOS DE URBANIZACIÓN
Los proyectos de urbanización que se redacten en

desarrollo del presente PERI, se ajustarán a lo dis-
puesto por los artículos 159 de la Ley y  67 a 70 del Re-
glamento de Planeamiento y a las determinaciones de
cálculo y diseño que se fijan en el mismo. La tramita-
ción de estos proyectos se sujetará al procedimiento re-
gulado en el art. 142 de la LSRM.

Tendrán  por objeto la ejecución integrada de las
obras de urbanización incluidas en  Unidades de Actua-
ción,  en desarrollo de las previsiones fijadas en el
planeamiento, conteniendo la supresión de barreras ar-
quitectónicas y garantizando la accesibilidad. Los pro-
yectos de urbanización no podrán modificar las previ-
siones del planeamiento que desarrollan, sin perjuicio
de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por
el desarrollo y ejecución material de las obras.

Los proyectos comprenderán todos los documentos
necesarios para la completa definición y ejecución de las
obras comprendidas en su ámbito, incluyendo una me-
moria y anexos necesarios, plano de situación en relación
con el planeamiento y planos de proyecto y de detalle, me-
diciones, cuadros de precios, presupuesto y pliego de
condiciones de ejecución de las obras y servicios. Serán
elaborados por los propietarios, por el urbanizador o de
oficio por la Administración actuante, según proceda.

5.3.- NORMAS DE EDIFICACIÓN
Las aplicables a este Plan ESPECIAL DE REFOR-

MA INTERIOR son las correspondientes del PGOU,
para sus zonas especificas.

Las de carácter general del PGOU de Murcia.

Las propias del sector

Las de régimen de Suelo Urbano, de la Ley del
Suelo y sus Reglamentos.

Las Ordenanzas Municipales, por tener este carác-
ter las Normas Urbanísticas en Suelo Urbano.

Las propias del Plan ESPECIAL DE REFORMA IN-
TERIOR.

5.3.1.- CONDICIONES TÉCNICAS.

Para las obras relacionadas con las vías públicas,
se cumplirán las determinaciones dadas por el Ayunta-
miento de  Murcia en sus OO.MM.

5.3.2.- CONDICIONES DE EDIFICACIÓN
Cumplirán con carácter general todas las edifica-

ciones con las determinaciones siguientes de las
OO.MM. de Edificación del PGOU. de Murcia.

a) Disposiciones generales OO.MM. de edificación
y uso del suelo.

b) Normas de planeamiento en suelo urbanizable
de uso residencial.

c) Normas sobre prevención de incendios, Anexo
a las OO.MM. de edificación
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5.3.3.- CONDICIONES ESTÉTICAS

Con carácter general, todas las edificaciones cum-
plirán con lo previsto a este fin por las OO. MM. de Edifi-
cación del PGOU de Murcia.

5.4. NORMAS DE PROTECCIÓN, DE VALORES CUL-
TURALES Y AMBIENTALES

Al no existir dentro del sector valores de este tipo
que deban ser objeto de condiciones específicas o nor-
mativa de protección,  como se deduce del estudio de
incidencia ambiental de la actuación, no se establecen
normas específicas.

5.5.- NORMAS PARTICULARES DE ZONA
5.5.1.- ORDENANZA 1.ª  - Zona RB BLOQUE AIS-

LADO, CONCORDANTE CON LAS PERMITIDAS PARA
LA TIPOLOGÍA GENÉRICA RS, EDIFICACIÓN ABIERTA.

Objeto : Será de aplicación para las parcelas se-
ñaladas así en los planos de ordenación, con las con-
diciones específicas  que  se detallan continuación, y
sobre la que se establece como uso característico el
residencial, en los términos definidos por las Normas
urbanísticas del PGOU, para  vivienda colectiva.

El tipo de ordenación,  al tratarse de manzanas de
gran dimensión, exige bien la ordenación interior de las
mismas por el plan ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR,
Se ha optado por introducir sobre las parcelas tanto los
viales interiores como los espacios libres privados. Se-
ñalando igualmente las alineaciones correspondientes a
las envolventes máximas en planta que sobre las que se
localizará el aprovechamiento que se asigne a las parce-
las. De este modo quedan establecidas las referencias
en planta respecto a las que, cumplimentando los de-
más parámetros que se regulan, desarrollar de forma or-
denada los proyectos de edificación.

Preferentemente se actuará por bloques comple-
tos. Cuando no se actúe de este modo,  y sea preciso
disponer accesos desde calles privadas, se deberá in-
cluir en los mismos las obras interiores necesarias
para garantizar el acceso y los demás servicios a las vi-
viendas. Las calles peatonales tendrán el carácter de
uso público, permitiéndose el aprovechamiento privado
del subsuelo para las parcelas colindantes hasta el eje
de las mismas.

CONDICIONES DE USO :

Uso característico : RESIDENCIAL.
Usos compatibles:
Pequeños Talleres y Almacenes de venta en planta baja.
Comercio local en planta baja. Se permiten pasajes

comerciales.
Oficinas y Servicios Profesionales
Restauración, espectáculos y ocio.
Equipamientos.
Hospedaje
Garajes

Usos prohibidos : se prohibe el uso  industrial en
todas sus categorías, y expresamente todos los rela-
cionados como prohibidos por el PGOU para  edificios
de uso residencial, tales como: Lavadero de vehículos,
Horno de fabricación de pan, Talleres  de chapa y pintu-
ra, de carpintería metálica, mecánicos y de madera, tin-
torerías y lavanderías de tipo industrial, academia de
baile y de música, Discotecas o Imprentas, bares o lo-
cales con instalación musical. Así como actividades cu-
yos procesos conlleven la utilización de productos quí-
micos o materiales peligrosos e inflamables

Condiciones de edificación
Tipología : Las construcciones, responderán al

tipo de edificación aislada o adosada, separadas a fa-
chada y   con posibilidad de unión en sus medianeras.

Edificabilidad :
La edificabilidad total  de esta zona es de:

 16.902,80 m2
La superficie de esta zona es de: 6.928,92  m2
Condiciones de parcela
Parcela mínima: 250 m2
Diámetro inscrito: 6 m
Fachada mínima: 6 m.
Se exceptúan las parcelas destinadas a servicios

urbanos que dispondrán de las dimensiones exigibles
según su propia normativa sectorial.

Altura máxima: 7 plantas, ( 22 m )
Ocupación : en planta sótano 100 %
Posición
En las  parcelas sobre las que se establece orde-

nación complementaria las alineaciones y  retranqueos
serán, como mínimo los señalados en los planos de
ordenación de parcela.

Otras condiciones :
Sólo se autorizarán viviendas que sean «exterio-

res». En el caso de vivienda de 2 piezas podrán dar una
pieza a calle y otra a patio. Todas sus piezas habitables
tienen huecos que abren a espacio abierto o a patio, y al
menos dos de sus piezas habitables abren huecos a
calle o espacio libre, público o privado que dé a espa-
cio público, o cumpla las condiciones mínimas de los
patios abiertos a fachada.

Ninguna vivienda en edificio de nueva planta ten-
drá pieza habitable alguna con huecos de ventilación e
iluminación a nivel inferior a la rasante definida para la
fijación de la altura.

Dotación de aparcamiento.
Como mínimo se dispondrá, dentro de la parcela  de

una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cua-
drados de edificación y en todo caso una plaza por unidad
de vivienda. Si la vivienda tuviere más de 150 m2 construi-
dos deberán preverse dos plazas de aparcamiento. Las
plazas deberán ir en planta sótano o semisótano. Pudiendo
ocuparse en sótano la totalidad de la parcela, así como las
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calles peatonales. Las condiciones del garaje y las dimen-
siones de las plazas serán las previstas por el PGOU

Condiciones  estéticas
La composición será libre. Los edificios tendrán

aspecto cuidado.
Vallados
Las parcelas se pondrán cercar con muros de

obra hasta una altura de 0,80 m. con elementos sóli-
dos opacos, y con elementos ligeros y transparentes
hasta una altura de 1,50 m. Las zonas perimetrales, se
tratarán adecuadamente con jardinería.

Cualquier otro aspecto edificatorio, no contempla-
do en esta ordenanza se definirá de acuerdo a la Orde-
nanza de Edificación del P.G. de Ordenación de Murcia.

5.5.2.- ORDENANZA 2.ª - Zona (RT)  «Servicios»
Objeto : Será de aplicación a las parcelas señaladas

así en los planos de ordenación, con las condiciones espe-
cíficas que se detallan a continuación, y sobre las que se es-
tablece como uso característico el de SERVICIOS, definido
por las Normas Urbanísticas del PGOU.  Dentro de las cua-
les se autorizan los  usos pormenorizados permitidos, para
este uso dominante.

Las parcelas tienen a su vez el carácter de Encla-
ves Terciarios (RT) que comprende los ámbitos ocupa-
dos o a ocupar por usos terciarios de carácter
dominantemente comercial, en parcelas plenamente
integradas en la trama urbana.

Las calles peatonales tendrán el carácter de uso públi-
co, permitiéndose el aprovechamiento privado del subsuelo
para las parcelas colindantes hasta el eje de las mismas.

Concepto: Comprende los usos que tienen por fi-
nalidad la prestación de servicios a las personas, a las
familias y a las empresas, tales como abastecimiento
comercial, restauración, alojamiento, esparcimiento y
recreo, finanzas, seguros, servicios técnicos y profesio-
nales, y similares.

Condiciones de Uso.
Uso característico: Comercial.
Usos compatibles: Oficinas y Servicios profesionales.
Restauración, Espectáculo y Ocio.
Hospedaje.
Equipamientos.
Gasolinera y áreas de servicio.
Espacios Libres.
Garaje en sótano.
Usos prohibidos: Residencial, Naves e instalacio-

nes industriales.
Condiciones de la parcela:
No se admitirán segregaciones que den lugar a

parcelas inferiores a 1.000 m2. (*)
Diámetro inscrito: 20 m
Fachada mínima 20 m
(*) Se exceptúan las parcelas destinadas a servi-

cios urbanos que dispondrán de las dimensiones exi-
gibles según su propia normativa sectorial.

Edificabilidad :
La edificabilidad total  para esta zona es de:    2.500 m2
La superficie incluida en esta zona es de: 3.174,40 m2.

Posición

Fondo máximo entre bloques: No se fija

Ocupación máxima: 100 %

Retranqueos : 3 m y ¼ H

Altura máxima 2  plantas ( 7 m )

Aparcamiento : dentro de la parcela se dispondrán
plazas de aparcamiento a razón de una por cada 100
m2. de edificación,sus dimensiones mínimas serán de
2,50 x 4,50 (metros). Las plazas deberán ir preferente-
mente en sótano o semisótano, pudiendo ocuparse la
totalidad de la parcela así como las calles peatonales.
Las plazas podrán situarse en el exterior de la edifica-
ción, dentro de las bandas de retranqueo. En éste caso
podrán cubrirse pero no cerrarse. Las condiciones del
garaje y las dimensiones de las plazas serán las pre-
vistas por el PGOU, con las condiciones particulares
para cada uno de los usos permitidos

Condiciones de Higiene y Estética:

Se estará a lo dispuesto por las OO. MM. del
PGOU

5.5.3.- ORDENANZA 3.ª -   « Espacios Libres «

Objeto : Será de aplicación para las parcelas se-
ñaladas así en los planos de ordenación.

Concepto: se corresponde con los  espacios li-
bres públicos, destinadas a resolver las necesidades
de estancia y esparcimiento al aire libre de la pobla-
ción, enclavados en el sector, con un alto grado de
ajardinamiento y mobiliario urbano.

Se incluyen los espacios libres públicos  resultan-
tes de la aplicación de las previsiones del PGOU para
el  ámbito;  así como los pertenecientes al Sistema Ge-
neral de Espacios Libres,  adscritos al mismo.

USOS Comprende los usos de esparcimiento y re-
creo al aire libre sobre espacios vegetados y ordenados al
efecto. Comprende también  usos de relación peatonal y
de circulación no motorizada, así como otros usos de pro-
tección ambiental. (Zonas Verdes Públicas de Protección)

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN
Condiciones particulares de las  Zonas Verdes (EV).
a) Se adecuarán básicamente para la estancia y

paseo de personas. Su acondicionamiento atenderá a
razones estéticas, siendo sus elementos fundamenta-
les el arbolado y los cultivos de flores.

b) Admitirán usos públicos deportivos, en instala-
ciones descubiertas, hasta una ocupación máxima del
10 % de la superficie de la zona verde.

c) Admitirán pequeñas construcciones de carácter
temporal o definitivo en régimen de concesión adminis-
trativa o autorización, como kioscos de periódicos y re-
vistas, golosinas y bebidas no alcohólicas y similares.
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5.6.- TABLA DE DISTRIBUCIÓN DE EDIFICABILIDAD
Parcela Uso Bloque Ocupación   ( m2) Edificabilidad Máxima m2 Verde Superficie

Comercial Residencial Total privado m2 parcela m2

RB-1 Residencial 1 507,73 1.717,68 1.717,68 289,52 797,25

RT Servicios 2 2.622,76 2.500,00 2.500,00 675,26 3.174,40

RB-3 Residencial 3A 484,00 2.833,46 2.833,46

3B 484,00 2.833,46 2.833,46 2.102,64 4.038,64

3C 484,00 2.833,46 2.833,46

3D 484,00 2.833,46 2.833,46

RB-4 Residencial 4 896,00 3.851,28 3.851,28 1.389,00 2.093,03

Totales 5.962,49 2.500,00 16.902,80 19.402,80 4.456,42 10.103,32

5.7.- CONCLUSIÓN A LAS ORDENANZAS REGULADORAS
Por todo lo anteriormente expuesto se dan por finalizada la redacción del presente capítulo del Plan Especial de

Reforma Interior.»
Murcia, 25 de julio de 2006.—El Teniente de Alcalde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

‡ T X F ‡
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Notificación al reclamante de la iniciación del ex-
pediente (a los efectos previstos en el art. 42.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre) así como la apertura
del período de subsanación de documentación y propo-
sición de pruebas en el procedimiento de Responsabi-
lidad Patrimonial incoado por D.ª. María del Carmen
Murcia Sánchez, (Exp: 322/05-R.P.).

A los efectos de notificación previstos en el artícu-
los 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y ante la imposi-
bilidad de poder practicar directamente la notificación
en el domicilio que figura en el expediente, se lleva a
cabo la notificación mediante publicación el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia y Tablón de Edictos del
Excmo. Ayuntamiento, comunicando al interesado la in-
coación de expediente con número de referencia 322/
05-R.P., así como la solicitud de subsanación debiendo
aportar, en el plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al de publicación del presente edicto, la docu-
mentación que a continuación se especifica:

- Justificación de la evaluación económica de la in-
demnización solicitada mediante los correspondientes
partes médicos de baja y alta o informes que acrediten
el tiempo de curación.

- Alegaciones, documentos e informaciones que
estime pertinentes.

De la documentación señalada podrá presentarse
documentos originales o fotocopias compulsadas de
los mismos en el Registro General de Documentos de
este Ayuntamiento en el plazo máximo de diez días, a
contar desde el siguiente al de publicación del presen-
te edicto, significándole que si no lo hiciera se le tendrá

por desistido de su petición, realizándose por esta Ad-
ministración las actuaciones que conforme a derecho
procedan.

Asimismo y conforme a lo previsto en el art. 9 del
R.D. 429/93 de 26 de marzo, se resuelve abrir un perío-
do de prueba de 30 días, debiendo a tal efecto en un
plazo de 10 días desde la publicación del presente, pro-
poner las pruebas que considere pertinentes.

Murcia, 17 de agosto de 2006.—El Director de la
Oficina del Gobierno Municipal. P.D.

‡ T X F ‡

——
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Murcia
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Notificación al reclamante de la iniciación del ex-
pediente (a los efectos previstos en el art. 42.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre) así como la apertura
del período de subsanación de documentación y propo-
sición de pruebas en el procedimiento de Responsabi-
lidad Patrimonial incoado por D.ª. María Anneli Ylikoski,
(Exp: 310/05-R.P.).

A los efectos de notificación previstos en el artícu-
los 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y ante la imposi-
bilidad de poder practicar directamente la notificación
en el domicilio que figura en el expediente, se lleva a
cabo la notificación mediante publicación el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia y Tablón de Edictos del
Excmo. Ayuntamiento, comunicando al interesado la incoación
de expediente con número de referencia 310/05-R.P.,


